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ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de becas: 2.
Referencia de la convocatoria: PNI0507.
Proyecto de Investigación: «CTQ2004-06564-C04-02»

denominado «Desarrollo y optimización de nuevos procesos
de producción de pastas celulósicas: III Refinado y blanqueo».

Investigador principal: Don Ildefonso Pérez Ot.
Representante en la Comisión Evaluadora: Don Ildefonso

Pérez Ot.
Requisitos mínimos de los candidatos: Licenciado/a en

Química, Ingeniería Química o Ciencias Ambientales.
Perfil de las becas: Fabricación de pastas celulósicas.
Condiciones de las becas:

- Retribución mensual íntegra: 1.321,66 E.
- Horas semanales: Tiempo completo.
- Duración: Desde el 1 de enero de 2006 o, en caso

de no estar resuelta en esa fecha, en los 10 días siguientes
a la publicación de la Resolución de Adjudicación, hasta el
31 de diciembre o hasta cubrir un período de 12 meses.

- Seguro de Asistencia y Accidentes Individual.

Otros méritos a valorar: Experiencia Investigadora.
Se valorarán estos méritos siempre que sean acordes con

el perfil de las becas.

Ver Anexos en páginas 20.947 y 20.948 del BOJA núm. 126,
de 29.10.2002

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 18 de octubre de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre de
1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), se
adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución de
la Viceconsejería de fecha 1 de agosto de 2005 (BOJA
núm. 156, de 11.8.2005), al funcionario que figura en el
Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículoa 65 y 51 del citado Decreto 2/2002,
de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-

so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 75.212.042-H.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Márquez.
Nombre: José María.
Código puesto de trabajo: 6746010.
Puesto T. adjudicado: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Almería.
Localidad: Albox.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
proceso de selección de personal estatutario temporal
para la cobertura provisional de plazas básicas del
Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33, párra-
fo primero, de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE
del 17), del Estatuto Marco del personal estatutario de los
Servicios de Salud; y en cumplimiento de lo establecido en
la cláusula IV del Pacto de 20 de mayo de 2005 de Mesa
Sectorial sobre sistema de selección de personal estatutario
temporal para puestos básicos en el Servicio Andaluz de Salud
y con el fin de atender las necesidades de personal temporal
que puedan surgir en la provisión de plazas vacantes, así
como en la sustitución de personal con reserva de puesto,
y la prestación de servicios de carácter temporal, coyuntural
o extraordinaria, que no puedan ser atendidos con los efectivos
de personal existentes, esta Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en uso
de las funciones que tiene atribuidas en el artículo 17.2.a)
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de
21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo único. Convocar proceso de selección de personal
estatutario temporal para determinadas categorías y especia-

lidades de personal estatutario sanitario y personal estatutario
de gestión y servicios del Servicio Andaluz de Salud (Anexo II),
así como aprobar sus bases (Anexo I) y los baremos de méritos
(Anexo III), que regirán la convocatoria. En lo no previsto en
las mismas, se regirán por las disposiciones vigentes que les
sean de aplicación.

La presente convocatoria estará vigente durante todo el
período de efectividad del Pacto de 20 de mayo de 2005
de Mesa Sectorial de Sanidad sobre sistema de selección de
personal estatutario temporal para puestos básicos en el
Servicio Andaluz de Salud. Cualquier modificación parcial del
citado Pacto de 20 de mayo de 2005 que afecte al proceso
de selección de personal estatutario temporal establecido en
la presente Resolución implicará una modificación en igual
sentido de las bases de la convocatoria (Anexo I).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
sede de Granada, en el plazo de dos meses, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, contados ambos plazos desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el BOJA.

Sevilla, 21 de octubre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.


